
otro: en efecto, es posible definir algunas de las cosas 
ya expresadas por un enunciado. En cambio, todos 
cuantos dan simplemente como explicación un nombre, 
sea el que sea, es evidente que no dan como explicación 

5 la definición del objeto, puesto que toda definición es 
un cierto enunciado. Sin embargo, hay que tener por 
definitoria también una expresión del tipo: Es bello 20 
que tiene prestancia. De manera semejante también la 
de si la sensación y e2 conocimiento son la misma cosa 
o cosas distintas: pues también en torno a las defini- 
ciones la mayoría de las discusiones surge sobre si algo 

lo  es idéntico o distinto. Se ha de llamar definitorio, sin 
más, todo lo que se da siguiendo el mismo método que 
las definiciones. Que todas las cosas que aquí se han 
dicho son de este tipo 13, es evidente a partir de ellas 
mismas. En efecto, siendo capaces de probar si algo es 
idéntico o distinto, tendremos, del mismo modo, abun- 
dancia de recursos para abordar las definiciones: pues, 
habiendo mostrado que algo no es idéntico (a tal cosa), 

1s habremos eliminado la definición. Con todo, lo que aca- 
bamos de decir no es reversible: pues, para establecer 
la definición no es suficiente haber mostrado que (algo) 
es idéntico (a tal cosa). Mientras que, para refutar, 
basta haber mostrado que no es idéntico. 

Propio es lo que no indica el qué es ser, pero se da 
sólo en tal objeto y puede intercambiarse con él en la 

20 predicación. V.g.: es propio del hombre el ser capaz 
de leer y escribir: pues, si es hombre, es capaz de leer 
y escribir, y, si es capaz de leer y escribir, es hombre. 
En efecto, nadie llama propio a lo que puede darse en 
otra cosa, v.g.: el dormir referido a1 hombre, aunque 
durante un cierto tiempo se diera, por azar, sólo en 
él. Si, después de todo, alguna de las cosas de este tipo 

25 se llamara propio, no se habría de llamar así sin más, 

13 Es decir, definitorias o propias de la definición. 

sino propio en algunas ocasiones o propio respecto a 
algoM: en efecto, el estar a2 lado derecho se viene a 
llamar propio en algunas ocasiones, y lo bípedo, propio 
respecto a algo, v.g.: en el caso del hombre, respecto al 
caballo y el perro. Que ninguna de las cosas que pueden 
darse también en otra distinta es intercambiable en la 
redicación, resulta evidente: en efecto, si algo duerme, 30 

o es necesario que sea un hombre. 
Género es lo que se predica, dentro del qué esB,  
ca de varias cosas que difieren en especie. Se dirá 
se predican dentro del qué es todas las cosas que 
esponde dar como explicación cuando alguien ha 

guntado qué es la cosa en cuestión; como, por ejem- 
en el caso del hombre, cuando alguien ha pregun- 35 

qué es la cosa en cuestión, corresponde decir que 
al. También es genérica la cuestión de si una cosa 
en el mismo o en distinto género que otra. En 

to, una cuestión de este tipo cae bajo el mismo mé- 
(de investigación) que el género. Pues, si hemos 

ado que el animal es el género del hombre y tam- 
igualmente, del buey, habremos probado asimismo 

estas cosas están en el mismo género; en cambio, 102b 
emos mostrado que es el género de uno, pero no del 

o, habremos probado que estas cosas no están en el 

idente es lo que no es ninguna de esas cosas: ni 
nición, ni propio, ni género, pero se da en un ob- 

y también lo que puede darse y no darse en una 5 

a cosa, v.g.: el estar sentado puede darse y no 

En efecto, con estas precisiones serán también admitidos 
tipo de propios en el libro V. 

T6 tí estin. Expresión análoga a tb tí en eEnai, pero de 
cter más general. Así como esta Úitima hace referencia a lo 

fico del ser de una cosa, aquélla engloba todos los atri- 
esenciales, y ante todo el género. Sustantivamente podría 

ducirse por «esencia,. 






